
PROCESO:  ORDINARIO 

RADICACIÓN: 2019-00302-00 

DEMANDANTE: NINFA CASTRO PINO. 

DEMANDADO: PORVENIR Y OTRO. 

 

A DESPACHO: Popayán, 8 de agosto del año 2.022. 

En la fecha paso a Despacho de la señora Juez el presente proceso para la fijación 

de agencias en derecho. Sírvase proveer.  

  

La secretaria, 

 

   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

 

AUTO DE SUSTANCIACION NÚMERO: 570 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Popayán, ocho (08) de agosto del año dos mil veintidós (2.022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y siendo evidente en todas sus 

partes, se ordenará liquidar las agencias en derecho en la cantidad de dos 

(2) salarios mínimos legales vigentes, obedeciendo lo resuelto en 

providencia de fecha 19 de agosto del año 2021, proferida en Primera 

Instancia. 

 

Por lo antes mencionado se ordenará INCLUIR la suma de UN MILLON 

OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL CINCUENTA Y DOS PESOS M/C ($ 1.817.052.oo), 

como agencias en derecho de Primera Instancia, dentro de la liquidación 

de costas, a cargo de la parte demandada AFP PORVENIR y a favor de la 

parte demandante. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN, 

 

DISPONE: 

 



INCLUIR la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL CINCUENTA Y DOS 

PESOS M/C ($ 1.817.052.oo), como agencias en derecho dentro de la liquidación 

de costas, a cargo de la parte demandada AFP PORVENIR y a favor de la parte 

demandante. 

 

             CUMPLASE 

LA JUEZ 

 

 

 

   SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES. 

 

PROCESO: ORDINARIO 

RADICACIÓN: 2019-00302-00 

DEMANDANTE: NINFA CASTRO PINO. 

DEMANDADO: PORVENIR Y OTRO. 

 

A DESPACHO: Popayán, 8 de agosto del año 2.022. 

  

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

POPAYAN, PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACION DE COSTAS EN CUMPLIMIENTO A 

LO DISPUESTO EN SENTENCIA DE PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA A FAVOR DE LA 

PARTE DEMANDANTE Y CON CARGO A LA PARTE DEMANDADA, AFP PORVENIR. 

 

PRIMERA INSTANCIA: 

 

COSTAS: 

AGENCIAS EN DEREC HO:      $ 1.817.052.oo 

 

SEGUNDA INSTANCIA: 

 

COSTAS: 

AGENCIAS EN DEREC HO:      $ 1.000.000.oo 



 

 

TOTAL:            $ 2.817.052.oo 

 

 

SON: DOS MILLONES OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL CINCUENTA Y DOS PESOS M/C. 

 

 

La Secretaria. 

 

 

 

 

ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PROCESO: ORDINARIO 

RADICACIÓN: 2019-00302-00 

DEMANDANTE: NINFA CASTRO PINO. 

DEMANDADO: PORVENIR Y OTRO. 

 

A DESPACHO: Popayán, 8 de agosto del año 2.022. 

 

En la fecha paso a Despacho de la señora Juez el presente proceso informando 

que obra en folio que antecede la liquidación de costas efectuada por Secretaría, 

por valor de $ 2.817.052 a favor del demandante y con cargo de la parte 

demandada, AFP PORVENIR. Sírvase proveer. 

 

La secretaria 

 

   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO: 587                                                                                           

  JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Popayán, ocho (8) de agosto del año dos mil veintidós (2.022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente se 

observa que la liquidación realizada por Secretaría se ajusta a las preceptivas 

legales pertinentes, (art. 366 del CGP.), por tanto, el Despacho procederá a 

aprobar la misma y ordenará el archivo del expediente. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuadas por Secretaría. 



 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente, previa cancelación de su radicación en el 

libro respectivo y realizadas las anotaciones de rigor. 

 

 

COPIESE, REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LA JUEZ 

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado No. 125 se notifica el auto 

anterior. 

 

Popayán, 09-08-2022 

 

 

 

ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  



 

PROCESO: ORDINARIO. 

RADICACION. 2020-00128-00 

DEMANDANTE: YILMA REGINA BARONA RODRIGUEZ. 

DEMANDADO: CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE POPAYÁN Y 

OTRO. 

   

CONSTANCIA SECRETARIAL: Popayán, 8 de agosto del año 2.022. 

 

 

En la fecha paso a Despacho de la señora Juez el presente proceso, 

informándole que mediante memorial que antecede, la apoderada de la 

parte demandante solicita continuar con el trámite del proceso por cuanto 

no se llegó a ningún acuerdo conciliatorio con la parte demandada. Sírvase 

proveer. 

 

LA SECRETARIA 

 

 
   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACION NÚMERO: 522 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Popayán, ocho (8) de agosto del año dos mil veintidós (2022). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y la solicitud presentada por la 

apoderada de la parte demandante, mediante la cual informa a este 

Despacho que las partes no llegaron a un acuerdo conciliatorio y solicita se 

continúe el trámite del proceso, teniendo en cuenta lo anterior y siendo que 

no se cumplió el propósito por el cual se suspendió la audiencia llevada a 

cabo el día 6 de julio de esta anualidad, se procederá a fijar fecha para 

llevar a cabo la audiencia de que trata el art. 80 del CPTSS de TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO, en este asunto. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN, 

 

 

     DISPONE: 
 

 



PRIMERO: Para llevar a cabo la audiencia de que trata el art. 80 del CPTSS, en este 

proceso SEÑALAR el día miércoles siete (07) de junio del año dos mil veintitrés (2.023) 

a las nueve de la mañana (9:00 a.m.). 

 

SEGUNDO: RECORDAR que las audiencias aquí dispuestas se realizarán en la Sala 1 

(Oficina 111), Palacio Nacional o por la plataforma “Teams”, según sea el caso, 

para lo cual se estarán remitiendo los respectivos enlaces con la debida antelación 

 

COPIESE, REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LA JUEZ, 

 

 

 

 

   SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 

 En Estado N° 125 se notifica el auto 

anterior. 

 

Popayán, 09-08-2022 

 

 

 

ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  



PROCESO.  EJECUTIVO 

RADICACION.  2021-00239-00. 

DEMANDANTE.     CARMENZA VALVERDE MOSQUERA. 

DEMANDADO.  PORVENIR Y OTRO. 
  
INFORME SECRETARIAL: Popayán, 8 de agosto año 2022. 
 
En la fecha paso a Despacho de la señora Juez el presente asunto, Informándole 

que mediante memorial que obra en el archivo 20 del expediente digital el 

apoderado de la parte demandante solicita la entrega del depósito judicial 

consignado por PORVENIR. Sírvase proveer. 

 

La secretaria,  

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

AUTO DE SUSTANCIACION NÚMERO: 571 

Popayán, ocho (08) de agosto del año dos mil veintidós (2022). 
 

Con referencia a la solicitud presentada por la parte demandante sobre la 

entrega del depósito judicial referente a las costas judiciales a cargo de la 

AFP PORVENIR, se tiene que efectivamente a órdenes de este proceso la 

mencionada parte ejecutada consignó el valor de la condena en costas 

ordenada en el proceso declarativo de primera instancia que dio lugar a la 

presente ejecución, en tanto que, consultada la página web del Banco 

Agrario de Colombia, en el módulo de Depósitos judiciales, se encontró el 

depósito judicial número 469180000642563 por valor de UN MILLÓN 

OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE ($ 

1.817.052.oo). Esta suma de dinero fue consignada a órdenes del proceso 

ordinario que dio origen a la presente ejecución y corresponde al valor de 

las costas que le fueron impuestas a la AFP PORVENIR, y por las cuales se libró 

orden de pago mediante auto interlocutorio Nro. 549 de 1º de octubre de 

2021 y consignadas a nombre de la ejecutante, según desprende de la 

información contenida en el reporte de depósitos. 

 

En consecuencia, frente a este punto, se considera que resulta procedente 

ordenar la entrega del depósito judicial antes mencionado a la 

demandante, señora CARMENZA VALVERDE MOSQUERA, no sin antes indicar 

que este concepto deberá ser excluido al momento de liquidar el crédito, 

pues con este valor se cumple la obligación de pago en cuanto a la AFP. 



PORVENIR, sin embargo, continua el trámite frente a la obligación de hacer, 

tal y como se ordenó en el mandamiento de pago. 

 

En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN. 

DISPONE: 

 

HACER entrega a la parte ejecutante, señora CARMENZA VALVERDE 

MOSQUERA, el depósito número 469180000642563 por valor de UN MILLÓN 

OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE ($ 

1.817.052.oo). 

 

Librar el oficio pertinente. 

 

 
COPIESE, REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

La Juez, 

 

 

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES. 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado N° 125 se notifica el auto 

anterior. 

 

Popayán, 09-08-2022 

 

 

 

ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  



PROCESO:         ORDINARIO LABORAL  

RADICACIÓN:   190013105001-2022-00114 

DEMANDANTE:  JESSICA EVELIN MOSQUERA MORALES 

DEMANDADO:    DAR AYUDA TEMPORAL S.A. Y SUPERPOLLOS DEL GALPON S.A.S. 

PROVIDENCIA:  AUTO DA POR CONTESTADA DEMANDA Y FIJA FECHA 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, 08 de agosto del año 2022  

 

En la fecha paso a Despacho de la señora Juez, el presente proceso 

informándole que, la parte demandada por intermedio de apoderado, 

contestó la demanda dentro del término legal, sin embargo, la sociedad 

llamada en garantía SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., no contestó 

la demanda. - Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,  

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA  

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 480 

Popayán, Cauca, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente se observa, que la parte demandada DAR AYUDA 

TEMPORAL S.A. Y SUPERPOLLOS DEL GALPON S.A.S. contestaron la demanda 

en término hábil y se ajusta a lo preceptuado en el artículo 31 del CPTSS. Sin 

embargo, la sociedad llamada en garantía SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A., pese a haber sido notificado el llamado en garantía 

en el estado No. 080 del 24 de mayo de 2022, ésta no contestó la demanda. 

 

En ese orden de ideas, se tendrá como no contestada la demanda por la 

sociedad llamada en garantía SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., y 

corresponde señalar fecha para llevar a cabo las audiencias de que trata 

el artículo 77 y 80 del CPT Y SS, y así continuar con el trámite del presente 

proceso. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN, 

 

RESUELVE: 

mailto:j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de DAR AYUDA 

TEMPORAL S.A. y SUPERPOLLOS DEL GALPON S.A.S.  

 

 

SEGUNDO: TENER POR contestado el llamamiento en garantía por las 

sociedades ALLIANZ SEGUROS S.A. y BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS S.A. 

 

TERCERO: TENER POR NO contestada la demanda por parte de la sociedad 

llamada en garantía SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., según 

detalle de la parte motiva. 

 

CUAETO: SEÑALAR el día dieciocho (18) de mayo del año dos mil veintitrés 

(2023), a las nueve de la mañana (9:00 a.m.), para iniciar la audiencia de 

que trata el art. 77 del CPTSS. 

 

QUINTO: INDICAR a las partes que, una vez concluida la audiencia antes 

referenciada, se iniciará la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO. 

 

RECORDAR que las audiencias aquí dispuestas se realizarán en la Sala 1 

(Oficina 127), Palacio Nacional o por la plataforma “Teams”, según sea el 

caso, para lo cual se estarán remitiendo los respectivos enlaces con la 

debida antelación. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al abogado FRANCISCO J. 

HURTADO LANGER con Tarjeta Profesional número 86.320 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la sociedad ALLIANZ 

SEGUROS S.A., quien está llamada en garantía en el proceso, en los términos 

y facultades a que hace referencia el memorial poder obrante en autos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES  

JUEZ 
 
 

 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

POPAYÁN – CAUCA 

 

En Estado No. 125 se notifica el auto 

anterior. 

 

Popayán, 09 de agosto de 2022 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

SECRETARIA 

 
 


